
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00023-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MACHADO CASTAÑO. 

DEMANDADO JUAN MANUEL MESA GONZALEZ Y OTROS. 

 

El apoderado judicial demandante allega reforma de la demanda inicial a través de la cual 

se incluye nuevas pruebas consistentes dictamen pericial. 

 

Por haberse presentado la reforma debidamente integrada en un solo escrito, en el término 

legal y por ser procedente en los términos solicitados, el Despacho la aceptará de 

conformidad al artículo 93 del CGP. Se ordenará notificar la reforma de la demanda a los 

demandados (JUAN FERNANDO SEJIN CANO y MOVITAXI S.A.S) por Estado debido a 

que se encuentran debidamente notificados al interior de este proceso, y se ordenará correr 

traslado por la mitad del término inicial, esto es, diez (10) días, los cuales empezarán a 

correr pasados tres (3) días desde la notificación de este proveído. 

 

En cuanto al demandado JUAN MANUEL MESA GONZÁLEZ, la parde demandante 

alega que no pudo ser notificado personalmente en la dirección física que aparece en el 

informe de tránsito, allega certificado de la empresa de mensajería ALFA MENSAJES y 

solicita que se realice el emplazamiento del mismo como quiera que desconoce otra 

dirección física o electrónica. Siendo viable lo solicitado, el Juzgado accederá a ello, en la 

forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 

del C.G.P. Por secretaria realícese la publicación en el Registro de Personas Emplazadas 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el extremo demandante.  

 

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en numeral 4 del artículo 93 del CGP 

CÓRRASELE TRASLADO a la parte demandada de la reforma de la demanda por el 

término de diez (10) días, que correrán pasados tres (3) días desde la notificación por 

Estado de este auto. 

 

TERCERO: Realizar el emplazamiento al demandado JUAN MANUEL MESA GONZÁLEZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.003.432.956, mediante la publicación en el 

registro de personas emplazadas, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P. Por secretaria realícese la publicación 

en el Registro de Personas Emplazadas.. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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